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M A C É GENERAL DE EMPLEADOS DEL DANDO DE ESPAÑA 

E S T A T U T O S 

Artículo 1.° La Asociación General de Em
pleados del Banco de España estará formada por 
todos los empleados afectos al mismo. 

Art. 2.° Esta Asociación tiene por objeto: 
a) La defensa de todos los derechos é intere

ses del personal asociado, y su mutua protección 
y auxilio por todos los medios lícitos y legales. 

b) La concesión á los asociados de auxilios 
pecuniarios con arreglo á los recursos con que se 
cuente y á las circunstancias que concurran en 
cada caso. 

c) El establecimiento de una Caja de ahorros 
y préstamos para los asociados, cuyo capital se 
hallará constituido con donativos, suscripciones, 
imposiciones ú otros recursos extraordinarios, y 
que se regirá por un Reglamento especial. 

d) Procurar todos aquellos beneficios que tien
dan al mejoramiento y bienestar de los asociados. 

Art. 3.° Los fondos de la Asociación los cons
tituirán: 

1. ° Las cuotas y donativos de los asociados. 
2. ° Las donaciones que hagan por cualquier 

concepto las entidades y personas extrañas á la 
Asociación. 



3.° Los recursos extraordinarios que acuerde 
la Junta general de los asociados. 

Art. 4.° Los fondos que ingresen en la Caja 
social se aplicarán á cubrir los gastos de ad
ministración y á constituir el capital de la So
ciedad. 

Art. 5.° El capital social estará representado 
por bienes inmuebles y valores cotizables en 
Bolsa. 

Art. 6.° Los asociados serán de tres clases: 
de número, honorarios y de mérito. 

Los asociados de número serán los únicos que 
tendrán el carácter de electores y elegibles en 
todas las elecciones de Junta directiva, y los úni
cos también con derecho de voz y voto en las 
Juntas generales. 

Los socios honorarios y de número contribui
rán con las cuotas cuya cuantía y forma de pago 
se fijan en el Reglamento. 

Art. 7.° La Asociación se regirá por una Junta 
directiva compuesta de los siguientes cargos: 

Un Presidente. 
Dos Vicepresidentes. 
Un Secretario general. 
Un Secretario de actas. 
Un Vicesecretario. 
Un Tesorero. 
Un Contador. 
Diez y ocho Vocales. 
Esta Junta directiva podrá nombrar un Letrado 

asesor, que formará parte de la misma. 
La Junta general está facultada para nombrar 

Presidentes honorarios á cualesquiera de los aso-



ciados que determina el artículo 6.° de los Es
tatutos. 

Art. 8.° La elección de cargos de la Junta di
rectiva se verificará por votación directa de los 
asociados, en la forma que determina el Regla
mento. . , 

Estos cargos serán honoríficos y gratuitos, y 
serán renovables cada dos años. 

Art. 9.° La Junta directiva, convocará á Junta 
general á los asociados una vez al año y todas las 
veces que lo estime necesario. 

Art. 10. Los asociados podrán pedir á la Di
rectiva que convoque á la Junta general, siempre 
que la petición sea suscrita por cincuenta de 
aquéllos, expresando el objeto que la motive, 
siendo facultad exclusiva de la Directiva el seña
lar la fecha para su celebración, dentro de un 
plazo máximo de cincuenta días. 

Art. 11. Todos los asociados, cualesquiera que 
sean su domicilio ó residencia, quedan sometidos 
á la jurisdicción de los Tribunales de Madrid para 
los asuntos é incidencias que puedan originarse 
relacionados con la Asociación. 

Art. 12. La genuina representación de la Aso
ciación corresponde al Presidente; pero en casos 
especiales podrá la Asociación encomendar dicha 
representación á personas ajenas á la misma. 
• Art. 13. El domicilio de la Asociación para 
todos los efectos legales es Madrid. 

Art. 14. La disolución de la Sociedad no podrá 
acordarse mientras cuente con cincuenta aso
ciados. 

En caso de disolverse, los fondos existentes se 



ingresarán en la Caja de Pensiones de los emplea
dos del Banco de España. 

Art. 15. La Asociación podrá publicar un pe
riódico, que será el órgano oficial de la misma, y 
se denominará Boletín de la Asociación General 
de Empleados del Banco de España. 

Esta publicación se regirá por un Reglamento 
especial. 

Art. 16. Todos los preceptos contenidos en 
estos Estatutos podrán ser modificados cuando 
así se acuerde en Junta general extraordinaria. 

Madrid, 13 de febrero de 1911. 

El Presidente, El Secretario, 

ALFONSO HERRERO . J u L i ô  S A N z. 



R E G L A M E N T O 

C A P I T U L O P R I M E R O 

D E L A A S O C I A C I Ó N Y SU O B J E T O 

A r t í c u l o 1.° L a Asoc iac ión General de Empleados 
del Banco de E s p a ñ a , constituida por acuerdo d é l a 
Asamblea general de 7 de febrero de 1909, se r e g i r á 
por los Estatutos aprobados por la misma y por el 
presente Reglamento. \ 

A r t . 2.° Pueden pertenecer á esta Asoc iac ión todos 
los empleados de dicho Establecimiento que r e ú n a n 
las condiciones exigidas en el a r t í cu lo 6.° de los Esta
tutos, á excepc ión del personal femenino que preste ó 
pueda prestar sus servicios al Banco de E s p a ñ a . 

A r t . 3.° Los asociados s e r á n de tres clases: de nú
mero, honorarios y de mér i to . 

Son de n ú m e r o los empleados que con nombramien
to definitivo figuren en las escalas generales de Ma
dr id , Sucursales y Agencias, e n t e n d i é n d o s e a l efecto 
por escalas generales en Madr id los empleados de bu
fete, desde los oficiales primeros, personal auxi l iar de 
las Cajas, el subalterno, el de la f ab r i cac ión die billetes, 
el de la imprenta y cuantos obreros con nombramien
to de tales descuenten para la Caja de Pensiones y se 
encuentren afectos al Banco; y en Sucursales y Agen-



cias, el personal de todas clases que descuente para la 
Caja de Pensiones, con la ú n i c a excepc ión de los D i 
rectores de las mismas. 

Son honorarios los Jefes, Subjefes y funcionarios es
peciales de fuera de la escala en Madr id , los Directo
res de Sucursales y Agencias que descuenten para la 
Caja de Pensiones, los asociados jubilados con poste
r io r idad á 25 de marzo de 1909, y , en general, todos 
aquellos que presten sus servicios a l Banco de E s p a ñ a 
y no es t én comprendidos en el esca la fón . 

Son de mér i t o aquellos individuos que por sus ser
vicios especiales y extraordinarios coadyuven al fo
mento y prosperidad de la Asoc iac ión , y t a m b i é n los 
que con sus donativos contr ibuyan a l engrandecimien
to de la misma, siendo ú n i c a m e n t e la Junta general la 
que p o d r á otorgar estos nombramientos. 

Los asociados de n ú m e r o s e r á n los ún icos que ten
d r á n el c a r á c t e r de electores y elegibles en todas las 
elecciones de Junta di rect iva , y los ún icos t a m b i é n con 
derecho de voz y voto en las Juntas generales. 

Los asociados de n ú m e r o y honorarios c o n t r i b u i r á n 
con las cuotas que se fijan en este Reglamento. 

A r t . 4.° Esta Asoc i ac ión tiene por objeto: 
1.° Mantener y mejorar, si cabe, la condic ión mora l 

y mater ia l de sus individuos, y defender los derechos 
que correspondan á todos y cada uno de los asociados 
por todos los medios justos y legales. 

2 ° L a conces ión de auxilios pecuniarios á los aso
ciados de n ú m e r o y honorarios en los casos siguientes: 

a) Por inu t i l idad física, siempre que los asociados 
no perciban sueldo ó pens ión del Banco. 

L a c u a n t í a de estos auxil ios s e r á d© 1.000 pesetas. 
b) Por fallecimiento del asociado. 
E n este ú l t imo caso l a c u a n t í a de estos auxilios s e r á 

de 1.000 pesetas, que se e n t r e g a r á n dentro de las vein
t icuatro horas siguientes á la del recibo del aviso de 
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la defunción, á la esposa del socio fallecido, si viviese 
con és te . 

E n su defecto, se h a r á la entrega, á d iscrec ión de la 
Junta, á cualquiera de los hijos del asociado que, sien
do mayor de edad, viviese en su c o m p a ñ í a ; y á falta de 
é s t o s , a l m á s p r ó x i m o pariente que r e ú n a iguales con
diciones. 

E l perceptor s u s c r i b i r á un recibo que firmarán tam
bién dos testigos de conocimiento, si as í lo creyese ne
cesario la Junta direct iva de la A s o c i a c i ó n . 

Cuando un asociado sin esposa n i hijos quiera que el 
socorro se entregue á persona determinada, d e b e r á 
manifestarlo por escrito de su p u ñ o y letra, en carta 
cerrada y sobre lacrado que d i r ig i r á a l Presidente, el 
cual c o n s e r v a r á este documento y l l e v a r á a d e m á s un 
regis t ro especial de los mismos, dando el oportuno res
guardo de haber sido recibido. 

Esta des ignac ión no pod rá ser revocada sino á peti
c ión propia del interesado, el cual, por oficio di r igido 
a l Presidente de su puño y letra, p o d r á recoger el so
bre lacrado, entregando á su vez el recibo correspon
diente á esta entrega. 

Si el socio fallecido no tuviese famil ia y no hubiese 
hecho des ignac ión de la persona á quien ha de entre
garse el auxi l io , la Junta direct iva n o m b r a r á uno ó va
rios asociados que se encarguen de las gestiones nece
sarias para hacerle un enterramiento en a r m o n í a con 
su posición, y , satisfechos los gastos que produzca, se 
r e s e r v a r á por un año el remanente del aux i l io , el cual 
puede ser reclamado por los que se crean con dere
cho á él . 

Si transcurriese dicho pe r íodo sin formularse recla-
m a c i ó n - a l g u n a , q u e d a r á el remanente á beneficio de la 
Asoc iac ión . 

Cuando un asociado, por circunstancias especiales, 
•quisiera hacer expresa excepc ión del derecho que pu-
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diera corresponder á alguno ó algunos de sus familia
res, p o d r á hacerlo en la forma que se fija para los aso
ciados que no tengan esposa n i hijos. 

Una vez entregado el auxi l io á cualquiera de las per
sonas antes indicadas, no p o d r á formularse reclama
ción de n i n g ú n g é n e r o contra el Delegado ejecutante, 
n i c o n t r a í a Junta direct iva, n i contra la Asoc iac ión , y 
los que se consideren con mejor derecho á percibir le, 
sólo p o d r á n reclamar, tanto judic ia l como extra jud i 
cialmente, de la persona que lo hubiere recibido, y 
nunca de la Asoc iac ión n i de la Junta, que q u e d a r á n 
exentas de toda ob l igac ión y responsabilidad directa ó 
subsidiaria, toda vez que este auxil io tiene c a r á c t e r de 
donac ión voluntar ia , y , por tanto, no puede dar moti
vo á r e c l a m a c i ó n alguna contra ella en la esfera del 
derecho estricto. 

A r t . 5.° Para tener derecho á los auxilios pecunia
rios citados en el a r t í cu lo 4.°, es preciso que el causan
te se halle inscri to como asociado con seis meses de 
anterioridad, por lo menos, y es té al corriente en el 
pago de sus cuotas. 

A r t . 6.° E l ingreso en la Asoc iac ión se so l ic i ta rá 
por escrito al Presidente, quien d a r á cuenta á la Junta 
directiva, y é s t a r e s o l v e r á si procede ó no la admis ión . 
E n caso negativo, se le c o m u n i c a r á de oficio a l solici
tante, sin expresar las causas de esta reso luc ión . 

A r t . 7.° Todo individuo que no ingrese en la Aso
ciación dentro de los dos meses de obtener su nom
bramiento definitivo, s a t i s f a r á á su ingreso el importe 
de las cuotas que debió satisfacer desde la fecha en 
que tuvo derecho á ser asociado. 

A r t . 8.° E l asociado que voluntariamente deje de 
serlo, y luego solicite su reingreso, h a b r á de satisfacer 
para obtenerlo una cantidad igual a l importe de las 
cuotas que debió p a g a r e n el p e r í o d o de tiempo que 
dejó de pertenecer á la Asoc iac ión , sin que se halle en 



el pleno goce de sus derechos hasta que hayan trans
currido seis meses de su nuevo ingreso. 

Los asociados que pasen a l servicio de las armas 
c o n s e r v a r á n el derecho como tales, siempre que el 
Banco les reserve su puesto, sin ob l igac ión de abonar 
las cuotas atrasadas. 

E n el caso de que hubiese seguido percibiendo sus 
haberes, no i n t e r r u m p i r á el pago de las mismas. 

C A P Í T U L O I I 

D E L C A P I T A L S O C I A L 

A r t . 9.° E l fondo social e s t a r á formado por los do
nativos que hagan los asociados y personas ó entida
des ajenas á la Asoc iac ión , por las cuotas ordinarias y 
extraordinarias y los recursos especiales que acuerde 
la Junta general. 

Las cuotas ordinarias s e r á n : de tres pesetas mensua
les para los empleados que disfruten desde 3.000 pe
setas de haber anual en adelante, y de 1,50 para los 
que disfruten haberes inferiores á las 3-000 pesetas 
anuales referidas-

Las cuotas extraordinarias s e r á n : el 1 por 100 sobre 
el importe nominal de cualquier gra t i f icac ión que con 
c a r á c t e r general perciba el personal del Banco, que
dando exentas de este t r ibuto las de vengadas y no per
cibidas á la fecha del fallecimiento del asociado. 

Los fondos sociales se a p l i c a r á n á cubrir los gastos 
de a d m i n i s t r a c i ó n , á atender á los auxil ios que se citan 
en el apartado 2.° del a r t í cu lo 4.°, y á constituir el ca
p i ta l social. 

Este e s t a r á representado por bienes inmuebles y va
lores cotizables en Bolsa. 

Las donaciones que con c a r á c t e r determinado hicie-
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ran personas ó entidades e x t r a ñ a s á la Asoc iac ión , po
d r á n ser admitidas por la Junta direct iva, siempre que 
és ta lo estime conveniente para los intereses sociales 
y se faculte á la misma para que proceda á su aplica
ción cuando lo estime m á s oportuno. 

C A P I T U L O fíl 

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS ASOCIADOS 

A r t . 10. Son deberes de los asociados: 
Aj Pagar sus cuotas con puntualidad. 
BJ D e s e m p e ñ a r los cargos que se les confieran sa

tisfactoriamente y sin r e t r i b u c i ó n alguna. 
C) Someterse á los acuerdos de la Junta general y 

de la Di rec t iva . 
D) Propagar la idea de un ión y c o m p a ñ e r i s m o , y 

procurar por todos los medios que es t én á su alcance 
el engrandecimiento de la Asociación-

E) Asist ir á cuantas Juntas generales ordinarias y 
extraordinarias ó actos sociales fueren citados. 

' F ) Guardar el debido respeto á la Presidencia en 
cuantas deliberaciones tomen parte. 

A r t . 11. Los asociados de n ú m e r o y honorarios tie
nen derecho: 

A) A la pe rcepc ión de los auxilios pecuniarios es
tablecidos en el apartado n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 4.° 

B ) A la defensa moral y material que necesiten si 
fuesen injustamente lesionados en. sus derechos, en 
cuanto tenga re lac ión con los servicios que presten ó 
puedan prestar en el Banco de E s p a ñ a . 

L a Junta direct iva, ante la r e c l a m a c i ó n de un aso
ciado que considere lesionados sus derechos, procede
r á á informarse de lo sucedido sin apasionamiento n i 
prejuicio y por todos los medios que estime oportunos, 



- I I -
y a d o p t a r á las disposiciones procedentes al m á s exac
to cumplimiento de los fines sociales. 

A r t . 12. Los asociados p e r d e r á n el c a r á c t e r de ta
les, el apoyo de la A s o c i a c i ó n y cuantos derechos ten-
g-an en ella adquiridos, en cualquiera de los casos si
guientes, y á juicio de la Junta. 

a) Por ap l i cac ión de un grave correct ivo por la A d 
min i s t r ac ión del Banco. 

b) Por cuestiones personales promovidas sin justo 
motivo en actos relacionados con la Asoc i ac ión . 

c) Por les ión de los intereses sociales ó por actos 
encaminados á esterilizar los p r o p ó s i t o s de la Asocia
ción, y , en g-eneral, por faltas graves de moral idad y 
honradez, con perjuicio evidente para la Asoc iac ión ó 
el Banco de E s p a ñ a . 

d) Por recurr i r á recomendaciones ó influencias 
para obtener beneficios dentro del Establecimiento, con 
perjuicio mora l ó mater ia l de sus c o m p a ñ e r o s . 
. e) Por falta;de pago de tres cuotas ordinarias ó una 
extraordinar ia . 

Fuera de los casos indicados, la Junta general puede 
acordar la s e p a r a c i ó n de cualquier asociado cuyo pro
ceder perjudique los intereses de la colectividad. Tam
bién p o d r á p r iva r de voz y voto por tiempo determi
nado, as í como formar parte de Juntas y Comisiones, á 
quienes se hiciesen acreedores á ello. 

L a Junta direct iva t e n d r á facultades para suspender 
en estos derechos á los asociados; pero en este caso 
d a r á cuenta á la primera Junta general ordinaria que 
se celebre. 

E l socio separado p o d r á , por sí ó representado por 
otro socio, recur r i r á la pr imera Junta general que se 
celebre, la cual f a l l a r á en definitiva. 
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C A P Í T U L O I V 

DE L A JUNTA D I R E C T I V A 

A r t . 13. L a a d m i n i s t r a c i ó n y gobierno de la Aso
ciac ión e s t a r á n á cargx» de una Junta direct iva, que se 
c o m p o n d r á de: 

U n Presidente. 
Dos Vicepresidentes. 
Un Contador. 
Un Tesorero. 
Un Secretario general. 
Un Secretatio de actas. 
U n Vicesecretario. 
Diez y ocho vocales. 
P o d r á nombrarse por la Junta d i rec t iva un Letrado 

asesor, que, aunque no pertenezca á las escalas del 
Banco, f o r m a r á parte de la misma. 

Se e l e g i r á n a d e m á s seis Vocales supernumerarios, 
para ocupar, por el orden de elección, las vacantes de 
los numerarios. 

L a e lección de esta Junta direct iva se l ia rá por su
fragio personal y directo, eligiendo los individuos que 
han de formarla como sigue: 

Los asociados de Madr id e l eg i r án el Presidente y 
doce individuos, y los de Sucursales, los trece res
tantes. 

T a m b i é n e l e g i r á n por mi tad los seis Vocales su
plentes-

Reunidos los ve in t i sé i s asociados electos, d e s i g n a r á n 
qu i énes han de d e s e m p e ñ a r los cargos especiales de la 
Junta direct iva. 

Esta Junta se e l e g i r á por mi tad cada a ñ o , pudiendo 
ser reelegidos los individuos que la formen. E n el caso 
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de que la Junta hubiera sido elegida en su total idad, 
se d e t e r m i n a r á por sorteo la primera mi tad renovable. 

Las renovaciones sucesivas se h a r á n por a n t i g ü e d a d . 
A r t . 14. L a Junta d i rec t iva se r e u n i r á cuantas ve

ces sea necesario para el buen r é g i m e n y despacho in
mediato de los asuntos que le conciernen, y obligato
riamente una vez a l mes. 

T a m b i é n p o d r á reunirse cuando lo soliciten la ter
cera parte de los individuos que la componen. 

A r t . 15. Para que las Juntas puedan celebrarse ha
b r á n de concurr i r las dos terceras partes de los que la 
forman, y los acuerdos que se propongan no t e n d r á n 
validez si no se toman por m a y o r í a de votos. 

A r t . 16. Las faltas de asistencia á las Juntas se jus
t i f icarán por escrito a l Presidente. 

S e r á separado del cargo que d e s e m p e ñ e todo ind i 
viduo de la Junta que deje de asistir (sin justificarlo 
previamente) á seis sesiones en el transcurso de un 
a ñ o , dando conocimiento del caso en la pr imera Junta 
general que se celebre. 

A r t . 17. Si al reunirse la Junta d i rec t iva hubiesen 
excusado su asistencia el Presidente y los dos Vice
presidentes, p r e s id i r á la ses ión el V o c a l que el i jan los 
congregados. 

Si en a l g ú n caso no se pudiera celebrar ses ión por 
no reunirse las dos terceras partes de los individuos 
que forman la Junta di rect iva , se h a r á una segunda 
convocatoria recomendando eficazmente la asistencia, 
y si á pesar de ello no acudiera n ú m e r o bastante, se 
c e l e b r a r á ses ión y t o m a r á n acuerdos los que se r e ú n a n , 
sea cualquiera su n ú m e r o . 

A r t . 18. L a Junta d i rec t iva c o n v o c a r á á Junta ge
neral ordinaria durante é l mes de Febrero de cada a ñ o 
para dar conocimiento de su g e s t i ó n y presentar las 
cuentas y balance a l 31 de Diciembre anterior. 

A r t . 19. Para formar parte de la Junta d i rec t iva es 
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necesario ser mayor de edad, asociado de n ú m e r o y 
estar domiciliado en Madr id . 

A r t . 20. E n caso de empate en una vo tac ión , deci
d i rá de é s t a el voto de calidad del Presidente. 

A r t . 21. E n las renovaciones totales ó parciales de 
la Junta direct iva, los individuos salientes d a r á n po
ses ión á los nuevamente elegidos que se hallen presen
tes, y á los que no lo estuvieren, en un plazo m á x i m o 
de ocho d í a s . 

C A P I T U L O V 

ATRIBUCIONES Y DEBERES D E LOS INDIVIDUOS 

DE L A JUNTA D I R E C T I V A 

. A r t . 22. E l Presidente tiene la r e p r e s e n t a c i ó n ge-
nuina y legal de la Asoc i ac ión , y le corresponde: . 

A) Presidir y d i r i g i r las Juntas direct iva y general, 
lle vando la d iscus ión de los.asuntos que se traten, con
cediendo turno en pro y en contra y rectificaciones, y 
hacer, guardar á los asociados las consideraciones y 
respetos que todos y cada uno se merecen. 

i?J F i r m a r en un ión de los Secretarios las actas, 
nombramientos, certificados y documentos de impor
tancia social. 

C) Dar cuenta á ambas Juntas de sus gestiones en 
nombre de la Asoc iac ión , y pedir á los individuos de 
las mismas noticias j antecedentes que puedan influir 
en la mejor marcha y desarrollo social. 

D) Cumpl i r y hacer cumplir lo prescrito en los Es
tatutos y Reglamento, as í como los acuerdos que se 
-t-omen-, , . ,.„,;•• ... r A 

Ar t - 23. Los Vicepresidentes s u s t i t u i r á n por su or
den al Presidente en ausencias y enfermedades y en 
caso de vacante de la Presidencia, teniendo las atr ibu
ciones y deberes que se c i tan en el a r t í c u l o anterior.. 
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A r t . 24. E l Contador t e n d r á á su cargo la contabili
dad social, l levando al efecto cuantos libros se crean 
necesarios. 

P r e s e n t a r á todos los meses un balance detallado y 
demostrativo del movimiento de fondos, a c o m p a ñ a d o 
de los documentos que justifiquen su ges t ión , y f o r m a r á 
el balance anual. 

I n t e r v e n d r á todos los recibos y documentos que pro
duzcan cargo ó abono. 

A r t . 25. E l Tesorero firmará los recibos de cuotas 
mensuales y todos los que representen ingreso de fon
dos, sea cualquiera su procedencia. 

T e n d r á á su cargo las cantidades recaudadas que se 
confíen á su custodia, las que no p o d r á n exceder de 
una cifra prudencial, que fijará la Junta directiva-

E l sobrante de los ingresos se l l e v a r á á una cuenta 
corriente que se a b r i r á en uno ó varios establecimien
tos de c réd i to . 

Para re t i ra r los fondos de la c ü e n t a corriente h a b r á n 
de firmar los talones de la misma el Contador y el Te
sorero ó los individuos de la Junta direct iva que los 
susti tuyan, con el visto bueno del Presidente. 

C u i d a r á de que la r e c a u d a c i ó n se haga con puntuali
dad, y l l e v a r á un l ibro de Caja donde detalladamente 
registre las entradas y las salidas del metá l i co , especi
ficando sus conceptos. 

No p a g a r á cantidad alguna sin que es té incluida en 
el presupuesto social, ó sea autorizada por el Presi
dente, previo acuerdo de la Junta directiva. 

D a r á cuenta de los asociados que es tén en descu
bierto de sus cuotas mensuales. 

A r t . 26. E l Secretario general l l e v a r á un l ibro re
gis tro de asociados donde conste si son de " n ú m e r o , 
honorarios ó de méri to, , , nombre y apellidos -de cada: 
uno, su domicilio y oficina en que prestan sus servicios, 
tanto en Madrid.como en Sucursales y Agencias. -
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De acuerdo con el Presidente, a b r i r á y l l e v a r á la co
rrespondencia oficial. 

E l Secretario de actas l l e v a r á un l ibro de actas donde 
d e t a l l a r á en cada una los asuntos discutidos y los acuer
dos tomados. E j e r c e r á el cargo tanto en las Juntas di
rectivas como en las generales. 

Ar t ' . 27. E l Vicesecretario sus t i t u i r á á los Secreta
rios en ausencias y enfermedades, y tiene la ob l igac ión 
de auxil iarles en cuantos trabajos de S e c r e t a r í a se re
clamen sus servicios. 

A r t . 28. Los Vocales a s i s t i r á n con puntualidad á las 
Juntas, presentando y discutiendo cuantos asuntos 
crean beneficiosos á la Asoc iac ión ; d e s e m p e ñ a r á n cuan
tas comisiones les confíe la Junta direct iva; su s t i t u i r án , 
en la forma prevista en el a r t í cu lo 17, a l Presidente y 
Vicepresidentes en ausencias y enfermedades; ejerce
r á n interinamente los cargos vacantes, y a y u d a r á n sin 
reservas á la Junta di rect iva en cuantos trabajos y 
ocasiones sean necesarios. 

C A P I T U L O V I 

DE L A S JUNTAS GENERALES 

A r t . 29. L a convocatoria para la ce l eb rac ión de las 
Juntas generales se h a r á por medio del ó r g a n o oficial 
de la Asoc iac ión , si le hubiere, ó por c i tac ión circular 
que se m a n d a r á á cada dependencia, oficinas ó nego
ciados en M a d r i d y pro vincias. 

A r t . 30. Las Juntas generales s e r á n de dos clases: 
ordinarias y extraordinarias. 

Las Juntas generales ordinarias c e l e b r a r á n dos se
siones. E n la pr imera se d a r á lectura de la Memoria y 
Balance anual y de las proposiciones presentadas, que 
d e b e r á n estar debidamente razonadas. Estudiadas las 
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proposiciones por la Junta direct iva, d a r á dictamen so
bre las mismas y se r e m i t i r á á cada asociado un ejem
plar de la Memoria y otro de las proposiciones, con el 
dictamen de la Junta di rect iva . 

Para estas Juntas se c i t a r á con quince d ías de anti
c ipac ión , por lo menos. 

Las Juntas g-enerales extraordinarias se ve r i f i ca rán 
siempre que la Junta di rect iva lo crea conveniente, ó 
cuando lo pidan por escrito cincuenta ó m á s asociados, 
a c o m p a ñ a n d o á la pe t ic ión la p ropos ic ión que haya de 
discutirse. 

Para estas Juntas se c i t a r á con la an t i c ipac ión que el 
caso permita. 

A r t - 31. Si de la discusión del asunto origen de la 
r e u n i ó n naciera otro que, relacionado con él , fuera de 
reconocida importancia, á ju ic io de la Mesa, el Presi
dente p r o p o n d r á á la Junta si se toma en considera
ción, y si as í se acuerda, s e r á discutido y votado. 

Para que puedan celebrarse las Juntas generales, 
tanto ordinarias como extraordinarias, s e r á preciso 
que se r e ú n a n la mi tad m á s uno de los asociados que se 
hallen en Madr id . 

Si en la pr imera convocatoria no pudiera celebrarse 
ses ión por falta de n ú m e r o , se h a r á segunda citación^ 
c e l e b r á n d o s e la Junta después de és ta , sea cual fuere 
el n ú m e r o de asociados que concurran. 

A r t . 32. E l orden de la discus ión en la segunda Jun
ta general ordinaria s e r á : 

Lec tura del acta de la ses ión anterior. 
Discus ión de la Memoria reglamentaria. 
A p r o b a c i ó n , si procede, de cuentas y Balance anual. 
Asuntos de gobierno in te r io r y d e m á s que la Junta 

di rect iva deba poner en conocimiento de la general 
para su d iscus ión . 

Discus ión de d i c t á m e n e s sobre las proposiciones pre
sentadas. 
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E lecc ión de cargos de la Junta direct iva, en la forma 
s e ñ a l a d a en este Reg-lamento. 

A r t . 33. No p o d r á tomarse en cons ide rac ión n i n g ú n 
asunto presentado á la Mesa por medio de p ropos ic ión 
escrita, si é s t a no va firmada por diez asociados. 

A r t . 34. Para la d i scus ión de los d i c t á m e n e s sobre 
las proposiciones presentadas se c o n c e d e r á n dos tur
nos en contra y dos en pro, y una rect i f icación por cada 
turno. 

Si la importancia de la propos ic ión lo exigiere, el 
Presidente p o d r á conceder un nuevo turno en pro y 
otro en contra , con sus correspondientes rectifica
ciones. 

A r t . 35. No s e r á n admitidas las proposiciones de no 
ha lugar á deliberar. 

A r t . 36. Se c o n s i d e r a r á n alusiones personales aque
llas en que se citen nombres y apellidos. E n este caso, 
el asociado aludido p o d r á hacer uso de la palabra una 
sola vez para alusiones. 

A r t . 37. Cuando los individuos de la Junta directi
va usen de la palabra como miembros de la misma, no 
consumen turno para los efectos reglamentarios. 

A r t . 38. Se prohiben terminantemente los d iá logos 
en el curso de las discusiones, y alusiones que, por su 
índo le y c a r á c t e r , puedan al terar la fraternidad, com
p a ñ e r i s m o y a r m o n í a que debe reinar entre los aso
ciados. 

A r t . 39. E l Presidente puede re t i ra r el uso de la pa
labra á cualquier asociado á quien haya llamado a l or
den tres veces; y si d e s p u é s continuara interrumpien
do la buena marcha de la d i scus ión , s e r á expulsado del 
local . 

A r t . 40. Las votaciones se ver i f i ca rán de uno de 
estos tres modos: levantados y sentados, nominales y 
secretas. 

Se e m p l e a r á la forma pr imera , ó sea por levantados 
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y sentados, si no piden v o t a c i ó n nominal m á s de diez 
asociados, en los asuntos corrientes, y se p r o c e d e r á 
contando los Secretarios el n ú m e r o de unos y otros. 

E l Presidente, en vista del recuento, p r o c l a m a r á el 
resultado de la v o t a c i ó n . 

Cuando se emplee la forma segunda, ó sea la vota
ción nominal , los asociados d a r á n sus nombres y ape
llidos por el orden en que es tén sentados, emitiendo el 
voto con las s í l abas s í ó no, s e g ú n que aprueben ó des
aprueben- . 

L a forma tercera, ó vo t ac ión secreta, se h a r á por 
medio de papeletas dobladas, y se e m p l e a r á para la 
e lecc ión de Junta direct iva, y t a m b i é n de igua l manera, 
ó por bolas blancas y negras, cuando se trate de deci
dir sobre un acto personal. 

A r t . 41. Comenzada la vo t ac ión , no se c o n c e d e r á la 
palabra á los asociados bajo n i n g ú n pretexto. 

A r t . 42. Antes de dar por terminada la vo t ac ión , el 
Presidente p r e g u n t a r á si fal ta a l g ú n asociado por vo
tar, y si la c o n t e s t a c i ó n fuese negativa, p r o c e d e r á a l 
escrutinio, que s e r á públ ico, y se e f e c t u a r á por el Pre
sidente, que l e e r á las papeletas de manera intel igible , 
los Secretarios de la Mesa y una r e p r e s e n t a c i ó n de dos 
asociados escrutadores, designados por la Junta gene
r a l de entre los concurrentes al acto. 

Estos t o m a r á n nota detallada de los sufragios que 
cada candidato obtenga dentro de los cargos para que 
sean designados. Terminado el escrutinio, el Secreta
r io d a r á lectura de su resultado, y el Presidente procla
m a r á á aquellos que hayan tenido m a y o r í a . 

A r t . 43. Queda terminantemente prohibido la discu
sión de cuestiones ajenas á la Asoc iac ión , y muy espe
cialmente las po l í t i cas y religiosas. 

A r t . 44. E n el caso de que la d iscus ión de los asun
tos sometidos á la a p r o b a c i ó n de las Juntas generales, 
tanto ordinarias como extraordinarias, dure m á s de 
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cuatro horas, se c o n s u l t a r á á los asociados si se prorro
ga la ses ión ó se aplaza para otro d ía . 

C A P I T U L O V i l 

D E L A S S U C U R S A L E S 

Delegados y Vocales de l a Junta . 
F o r m a de elegir los.—Sus atr ibuciones y deberes. 

A r t . 45. Cada dependencia del Banco de E s p a ñ a en 
provincias ó Ext ran jero e l eg i r á por sufragio, é n t r e l o s 
asociados de n ú m e r o de la misma, un Delegado que 
represente á la Junta direct iva cerca de la Sucursal ó 
Agencia. 

A r t . 46. Son deberes de los Delegados: 
A) Cumpl i r y hacer cumplir los Estatutos y Regla

mento de la Asoc i ac ión y los acuerdos de la Junta di
rect iva. 

B) Recibir y contestar las comunicaciones ó despa
chos que reciban de la Junta direct iva . 

C) Recibir y comunicar á la Junta di rect iva cual
quier pe t ic ión de apoyo formulada por los asociados 
de su dependencia, i n f o r m á n d o l a detalladamente para 
el m á s acertado cumplimiento del p á r r a f o i.0 del ar
t í cu lo 4.° 

D) Recaudar las cuotas que correspondan á los aso
ciados de su dependencia y ponerlas á d ispos ic ión de 
la Junta direct iva, donde y como és t a determine. 

E) Dar cuenta inmediatamente del fallecimiento ó 
inu t i l i zac ión de cualquier asociado, á los efectos de los 
apartados A y B del p á r r a f o 2.° del a r t í cu lo 4.° 

A r t . 47. Son atribuciones de los Delegados: 
A) Concurr i r personalmente á todas las Juntas ge

nerales, representando á la dependencia que le nom-
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bró ; discutir por sí y en nombre de aqué l l a , y tomar 
parte en las votaciones con su voto personal y los en 
pro y en contra que le hubiesen suscrito los asociados 
que le confirieron la de l egac ión . 

B ) Concurr i r de igual modo á las Juntas directivas, 
con. voz y sin voto. E n ninguno de los casos expuestos 
puede delegar su r e p r e s e n t a c i ó n . 

C) Recabar de la Junta directiva el apoyo necesario 
para cumplir l ibremente su cometido. 

A r t . 48. Los cargos de Delegados s e r á n gratuitos y 
d u r a r á n dos a ñ o s . No obstante, la Junta d i rec t iva po
d r á acordar su sus t i tuc ión en cualquier momento, siem
pre que lo pidan la mitad m á s uno de los asociados de 
n ú m e r o de la dependencia que represente. 

A r t . 49. Para los efectos del nombramiento de tre
ce Vocales que en la Junta d i rec t iva deben figurar ele
gidos por las dependencias del Banco de E s p a ñ a , é s t a s 
se dividen en las trece agrupaciones siguientes: 

1. a Barcelona. 
2. a Tarragona, Gerona, L é r i d a , Palma de Mallorca, 

Reus, Tortosa. 
3. a Valencia, A l c o y , Al icante , Cas te l lón . 
4. a Zaragoza, Haro, Huesca, L o g r o ñ o , Teruel . 
5. a Bilbao, Pamplona, San S e b a s t i á n , V i t o r i a , Pa

r í s , Londres. 
6. a C o r u ñ a , Lugo , Orense, Pontevedra, Santiago, 

Vigo . 
7. a Sevil la , Cádiz , Huelva , Jerez, T á n g e r . 
8. a M á l a g a , A l m e r í a , Cartagena, Granada, Murc ia . 
9. a Có rdoba , Algeciras , J a é n , Las Palmas, Linares , 

Tenerife. 
10. Va l lado l id , A v i l a , Burgos, Segovia, Zamora-
11. Santander, Gi jón, L e ó n , Oviedo, Palencia. 
12. Badajoz, Cáce re s , Ciudad Real, Salamanca. 
13. Toledo, Albacete, Cuenca, Guadalajara, Soria. 
A r t . 50. Cada una de estas trece agrupaciones tie-
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ne derecho á elegir un Voca l para la Junta direct iva, 
siempre que el elegido sea asociado de n ú m e r o , mayor 
de edad y con domici l io en Madr id . (Ar t í cu los 3 y 19 de 
este Reglamento.) 

A r t . 51. Cada Delegado r e c o g e r á los votos de sus 
c o m p a ñ e r o s de dependencia para los efectos de la elec
ción del Voca l , y e n v i a r á un oficio á la Sucursal (cen
t ro de su a g r u p a c i ó n ) para que el Delegado de é s t a lo 
remita á la Junta d i rec t iva . 

A r t . 52. Los centros de l a s trece agrupaciones 
mencionadas en el a r t í cu lo 49 s e r á n las Sucursales de 
Barcelona, Tar ragona , Valenc ia , Zaragoza, Bilbao, 
C o r u ñ a , Sevil la , M á l a g a , Có rdoba , Va l l ado l id , San
tander, Badajoz y Toledo. 

A r t . 53. L a e lecc ión de los trece Vocales de las 
agrupaciones se c o m u n i c a r á por el Delegado del cen
tro correspondiente á la Junta di rect iva ocho d ía s an
tes de celebrarse la Junta general. Si alguna de las tre
ce agrupaciones dejase de elegir el Voca l correspon
diente, se c o n s i d e r a r á que renuncia á la e lección, y en
tonces lo e l e g i r á la Junta general en un ión de los que 
á ella ordinariamente corresponden. 

A r t . 54. Para convocatoria á Juntas directivas y ge
nerales, r e n o v a c i ó n de cargos y d i s t r ibuc ión de traba
jos sociales, t e n d r á n presente los Vocales de las agru
paciones lo preceptuado en el presente Reglamento. 

C A P Í T U L O V I H 

DE L A DISOLUCIÓN DE L A ASOCIACIÓN 

A r t . 55. Por ninguna causa n i en momento alguno 
p o d r á disolverse la Asociac ión en tanto cuente con cin
cuenta asociados de n ú m e r o que e s t én al corriente en 
el pago de sus cuotas. 

A r t . 56. E n el caso de la disolución, la Junta direc-
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t i v a , con el c a r á c t e r de l iquidadora, r e a l i z a r á todo el 
activo social, p a g a r á las deudas de la Asoc iac ión , si las 
hubiere, y el sobrante se i n g r e s a r á en la Caja de Pen
siones de los empleados del Banco de E s p a ñ a . 

C A P I T U L O A D I C I O N A L 

A r t . 57. E n casos especiales y de reconocida impor
tancia, la Asoc iac ión General de Empleados del Banco 
de E s p a ñ a p o d r á encomendar su r e p r e s e n t a c i ó n , don
dequiera que convenga, á personas ajenas á la Inst i 
tuc ión . 

A r t . 58. No p o d r á modificarse n i adicionarse el pre 
s e n t é Reglamento sino en v i r t u d de acuerdo tomado 
por m a y o r í a de votos en la Junta general extraordina
r ia convocada con arreglo a l p á r r a f o 3.° del a r t í cu lo 30. 

A r t . 59. Cualquier duda que pueda surgir en la 
i n t e r p r e t a c i ó n ó ap l i cac ión del presente Reglamento 
s e r á resuelta por la Junta direct iva, sin perjuicio de 
dar cuenta á la primera Junta general que se celebre. 

Madr id , 13 de febrero de 1911. 

E l Presidente, E l Secretario, 

ALFONSO HERRERO. JULIO SANZ. 

Madr id , 17 de febrero de 1911. 
Presentado en este Gobierno de Provincia . 

El Gobernador, 

P. D. , 

C E M B R A N O 
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